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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Exaltación González Ceceña. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

12 de noviembre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

12 de noviembre de 2015. 

7. Turno a Comisión. Presupuesto y Cuenta Pública.  

 

II.- SINOPSIS 

 
Prever los requisitos que deberán contener las reglas de operación para efectos del dictamen de la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria. 
 

 
 
 
 
 
 

No. Expediente: 379-1PO1-15 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 74, fracción IV, todos de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
� De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir el artículo de instrucción del proyecto de decreto, en donde se 

precise el tipo de modificación de que se trata, así como el artículo y apartado que se pretende reformar y el ordenamiento al 
que pertenece. 

� Conforme a las reglas de técnica legislativa, tomar en consideración que cada artículo del apartado de artículos de instrucción 
se escribe con letra y en forma ordinal (Primero, Segundo, etc.) 

� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 
el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos párrafos, apartados, fracciones, incisos y subincisos que componen el 
precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE    

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 
HACENDARIA 

 
 
 
Artículo 77. Con el objeto de cumplir lo previsto en el segundo 
párrafo del artículo 1 de esta Ley, se señalarán en el Presupuesto de 
Egresos los programas a través de los cuales se otorguen subsidios 
y aquellos programas que deberán sujetarse a reglas de operación. 
La Cámara de Diputados en el Presupuesto de Egresos, podrá 
señalar los programas, a través de los cuales se otorguen subsidios, 
que deberán sujetarse a reglas de operación con el objeto de 
asegurar que la aplicación de los recursos públicos se realice con 
eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia. Asimismo, 
se señalarán en el Presupuesto de Egresos los criterios generales a 
los cuales se sujetarán las reglas de operación de los programas. 
 
… 
 
I. … 
 
 
 
 
 
II. Una vez que las dependencias, las entidades a través de sus 
respectivas dependencias coordinadoras de sector o, en su caso, las 
entidades no coordinadas, obtengan la autorización presupuestaria 

Iniciativa con proyecto de Decreto que adiciona la fracción 
ix, del inciso b), de la fracción II, del artículo 77, de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria para 
quedar como sigue: 
 
Artículo. 77...  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
II... 
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de la Secretaría, deberán hacer llegar, en un plazo máximo de 3 días 
naturales, a la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, los 
proyectos de reglas de operación, para que ésta emita dentro de los 
10 días hábiles siguientes el dictamen regulatorio tomando en 
consideración los siguientes criterios: 
 
a) … 
 
b) Las reglas de operación deberán contener para efectos del 
dictamen de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, al menos 
lo siguiente: 
 
i) a viii) … 
 
… 
 
… 
 
… 

 
 
 
 

 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
a) y b)... 
 
 
 
 
 
i) a viii)... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
b) Las reglas de operación deberán contener para efectos del 
dictamen de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, al 
menos lo siguiente: 
 
i) Deberán establecer los criterios de selección de los 
beneficiarios, instituciones o localidades objetivo. Estos 
deben ser precisos, definibles, mensurables y objetivos; 
 
ii) Debe describirse completamente el mecanismo de 
selección o asignación, con reglas claras y consistentes con 
los objetivos de política del programa, para ello deberán 
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No tiene correlativo 

anexar un diagrama de flujo del proceso de selección; 
 
iii) Para todos los trámites deberá especificarse textualmente 
el nombre del trámite que identifique la acción a realizar; 
 
iv) Se deberán establecer los casos o supuestos que dan 
derecho a realizar el trámite; 
 
v) Debe definirse la forma de realizar el trámite; 
 
vi) Sólo podrán exigirse los datos y documentos anexos 
estrictamente necesarios para tramitar la solicitud y 
acreditar si el potencial beneficiario cumple con los criterios 
de elegibilidad. 
vii) Se deberán definir con precisión los plazos que tiene el 
supuesto beneficiario, para realizar su trámite, así como el 
plazo de prevención y el plazo máximo de resolución de la 
autoridad. 
 
viii) Se deberán especificar las unidades administrativas ante 
quienes se realiza el trámite o, en su caso, si hay algún 
mecanismo alterno, y 
 
ix) Se deberán establecer los plazos y calendarios con fechas 
establecidas de entrega de los apoyos o subsidios a los 
beneficiarios, a fin de garantizar la ministración y aplicación 
oportuna de la totalidad de los recursos, en los conceptos y 
montos autorizados.  
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JCHM 

 Transitorio 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 


